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RESoLUcTóN ADMtNtsrRATlvA 0

c¡udaddeMéx¡co,, 1g AiL -i']3
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6

fracción llt, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental

y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2023-974-SPA-695 relacionado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo d escentra lizad o, emite la presente Resolución considerando tos siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos: 1.../ El moltroto de 2 ejemplores coninós, uno tipo chihuohuo y otro negro, los

cuoles se encuentran omorrodos en uno estético, o lo intemperie, se desconocen si los ejemplores reciben

olimento 1...) [Ubicación de los hechos: calle Peruano, número 54, colonia María G. de García Ruiz, Alcaldía

Álvaro obregónl l. ../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente af rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de
la presente den uncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener ta facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedim¡entos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en
calle Peruano, número 54, colonia María G. de GarcÍa Ruiz, Alcaldía Álvaro Obregón.
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
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artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley orgánica de esta Entidad, d¡ligenciafFle la cual se.q-o..t"¡§!úú1a,.siguiente: 1*# ,i,,-'i.ii='*T¡l
\l!J.rl ,r .r,,r. I j.,. 1..1,1,,r r, l'.,nr. \... -#4 ' -" ' )t¡t / /

\ r¡t.I , ¡ .r.,:.,rr...r . , , .r¡ ,rr,r,,,,r r i,r.r.r.l J, \1. ,[i,.'t ",''' 
t"Lq|$#hl; '

\t i ¡.( r-¡r.!.t l.'',:l \ l'¡,Ír
Página I de 3

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

-2023

I



"wETEIgl9 GOBIERNO DE LA
CIUDAO DE MÉXICO

PROCURADURíA AUAIE TAI. Y DEL ORDE',¡AMIE¡¿TO
fENRIfORIAI- OE I.A CIUDAD OE MÉXICO

SUBPROCURADURiA ATIBIENTAL, DE PROTECCiÓN Y
EltNES fAR A LOS ANitvIALES

Exped iente: PAOT-2023-974_SpA-69s

No. Folio: PAOT-05-300/?00f ) 1 _2023

' La presenc¡a de 3 ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación: 
,, 'l ' J I

1' Macho de raza chihuahueño, de aprox¡madamente 4 años de edad, talla pequeña, depelaje color negro; el cualresponde al nombre de,.Max,,.
2' Hembra de raza Chihuahueño, de aproximadamente 3 años de edad, talla pequeña, de

pelaje color beige; el cual responde al nombre de ,,Monalisa,,.

3. Hembra de raza Chihuahueño, de aproximadamente 3 años de edad, talra pequeña, de
pelaje café; el cual responde al nombre de,,Mon¡ta',.

o Condición corporal y muscular. Todos los ejemplares can¡nos cuentan con condición corporal ideal,
de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas, vértebras lumbares y protuberanc¡as óseas
pueden palparse pero no se ven, la.c¡ntura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

' Lugar de alojamiento. Los caninos se observaron deambulando libremente en el patio del inmueble,
s¡t¡o donde se observó un techo de acrílico que los cubre de forma parcial de las inclemencias del
clima; asimismo, contaban con una casa de plástico que usan para reposar; y a dec¡r de la persona
visitada, los caninos duermen al interior del inmueble. Es de señalar que el patio se observó limpio y
sin presencia de heces u orina.

o Agua y Alimento. Se advirt¡ó un rec¡piente que contenía agua limpia a su libre disposición y la persona
encargada de su cuidado indicó que les proporciona croquetas 3 veces al día.

o Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto v¡sual sin man¡festar agresión;
as¡mismo, perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este
sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislam¡ento.

o Condición de salud. No se presentan lesiones en los e.iemplares can¡nos; no obstante se [e exhortó al
propietario a brindarles atenc¡ón médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar sus s¡stemas inmuñológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortates.

Derivado de lo observado se realizó la siguiente recomendación:

> Adecuar e[ espac¡o de atojamiento en el exterior, con la finalidad de proporcionar mayor espacio de
sombra durante ettiempo que permanecen ahí.

En seguimiento de lo anterior, personal ie esta Subprocuraduría mantuvo comunicación con [a persona a

cargo del cuidado de los caninos con la finatidad de dar seguimiento a las recomendac¡ones antes
mencionadas, constatando que la persona encargada del cuidado de los caninos llevó a cabo la
recomendación reatizada por personal de esta Entidad.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
volunta rio de las disposiciones juríd icas en materia de bienesta r anima l.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmuebte denunciado, esta
Ent¡dad identificó a 3,caninos, los cuales contaban con bienestar an cuanto a cond ición
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corporal y muscular, alo¡amiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud; sin

embargo se reatizó [a siguiente recomendación:
. Adecuar el espacio de alo.iamiento en el exter¡or, con la finalidad de proporcionar mayor

espacio de sombra durante eltiempo que permanecen ahí.

o Personal de esta Subprocuraduría constató el cumplimento voluntario de la recomendación realizada
para mejorar et bienestar de los ejemplares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
a[ estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articutos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

"%
o

PRIMERO" Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
V¡1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGuNDo.' Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocüraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-___-_-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción x de ta Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y delordenamiento Terr¡tor¡alde la c¡udad de México y 5r fracción ixtt de su Regla mento.------
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